RES. 2459/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE JULIO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0002994, Ent. N° 3100/16)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Salud Pública relacionadas con la Contratación Directa con ANTEL para la contratación de servicios en el Data Center de la ciudad de Pando, para la Unificación de los Centros de Datos, para el Proyecto de Construcción de un Sistema Integrado de Información en Salud para el Ministerio, al amparo de lo establecido en el Artículo 33 Literal C) del Numeral 1º del TOCAF, por un período de 36 meses, a partir de la emisión de Orden de Compra correspondiente;

RESULTANDO:  1) que por Resolución  Nº 134 de fecha 05/04/2016, dictada por el Director General de Secretaría, se adjudica la contratación por 36 meses,  en la siguiente forma: el costo de instalación de Data Center se pagará por única vez y está compuesto por servicios en:  dólares americanos por hasta U$S 17.861 más IVA (total U$S 21.790,42) y en pesos uruguayos por hasta     $ 36.440 más IVA (total $ 44.456,80);  y el  costo de los servicios mensuales, por período de 36 meses, asciende a U$S 5.720 más IVA (total U$S 6.978,40) y la suma de $ 58.690 más IVA (total $ 71.601,80);

2) que  este Tribunal, en sesión de fecha 1º de junio de 2016, acordó observar el gasto por contar el mismo con principio de ejecución;

3) que en esta oportunidad, por sendas notas de fecha 8 de junio de 2016: 
a) el Gerente del Área de Gestión del Gobierno Electrónico deja constancia que la fecha de marzo de 2016 indicada se utilizó exclusivamente como estimación de inicio del contrato a los efectos de poder calcular los costos anuales del mismo, no existiendo comienzo de ejecución la fecha; y 
b) el Director del Depto. de Compras y Suministros comunica que el plazo será computado desde la recepción de la orden de compra correspondiente, la cual no fue emitida a la fecha;

4) que  por nota de fecha 10 de junio de 2016, la Dirección General de Secretaría del Ministerio de Salud remite el expediente con el objeto de levantar la observación o ratificarla, en base a la información agregada, conforme a lo sugerido por el Contador Auditor; 

CONSIDERANDO: que conforme las aclaraciones efectuadas por los servicios técnicos de la Administración y que la Resolución de adjudicación es dictada ad referéndum de la intervención por este Tribunal, correspondería levantar la observación formulada con fecha 1º de junio de 2016;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL   TRIBUNAL   ACUERDA

1) Levantar la observación formulada con fecha 1º de junio de 2016;

2) Cometer al Contador Auditor la intervención del gasto derivado de la presente contratación (Resultando 1), previo control de su imputación en el Objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente;

3) Comunicar al Contador Auditor;

4) Devolver las actuaciones.
ag
